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1. OBJETIVO 

 

Recuperar los predios resultantes del proceso de reasentamiento por alto riesgo no mitigable, 

mediante la adecuación preliminar, consistente en la demolición o reconformación de terreno, 

recolección de Residuos de Construcción y Demolición-RCD, cerramiento y señalización. 

 

2. ALCANCE 

 

Inicia con la solicitud de adecuación o con un documento técnico o jurídico que soporte la 

necesidad de intervención de los predios junto con las respectivas actas de entrega al Instituto 

Distrital de Gestión de Riesgos y Adaptación al Cambio Climático-IDIGER, presentados por los 

ejecutores del programa de reasentamiento, Caja de la Vivienda Popular–CVP o IDIGER, 

posteriormente, se desarrolla el proceso de priorización, se ejecutan las intervenciones y se 

finaliza con la entrega de los predios adecuados mediante documento formal adjuntando la 

Ficha Técnica del Predio Adecuado a las partes interesadas. 

 

3. DEFINICIONES 

 

• Acta de vecindad: Es el instrumento mediante el cual se determina el estado físico del 

inmueble antes de iniciar las actividades de intervención y al finalizar las mismas, con el 

objetivo de establecer la patología de los predios colindantes a la intervención, para 

determinar posteriormente posibles daños ocasionados durante la ejecución de las 

actividades de la obra y su compensación (IDIGER). 

 

• Aprovechamiento de RCD: Toda actividad que busque la gestión adecuada de los RCD 

a través de la reutilización, reciclaje y revalorización, con el propósito de incurrir lo 

mínimo posible en la disposición final; realizando su reincorporación al ciclo económico 

productivo en forma ambientalmente eficiente. (Guía para la elaboración del Plan de 

Gestión Integral de Residuos de Construcción y Demolición (RCD) en obra, Secretaría 

Distrital de Ambiente. Bogotá D.C., 2014). 

 

• Atención de PQRS: Hace referencia a la atención de preguntas, quejas, reclamos y 

sugerencias asociadas a las labores de adecuación de predios. 

(https://www.mintic.gov.co/portal/inicio/Peticiones-quejas-reclamos-sugerencias-y-

denuncias-PQRSD/) 

 

• Avenidas torrenciales: Las avenidas torrenciales son crecidas repentinas producto de 

fuertes precipitaciones que causan aumentos rápidos del nivel de agua de los ríos y 

quebradas de alta pendiente. Estas crecientes pueden ser acompañadas por flujo de 

sedimentos de acuerdo con las condiciones de la cuenca. Debido a sus características 

pueden causar grandes daños en infraestructura y pérdida de vidas humanas. 

(Adaptado de Gemma, 2007). 
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• Movimientos en masa: Un movimiento en masa es el proceso por el cual un volumen de 

material constituido por roca, suelo, tierras, detritos o escombros, se desplaza ladera 

abajo por acción de la gravedad. Son conocidos popularmente como deslizamientos, 

derrumbes, procesos de remoción en masa, fenómenos de remoción en masa, fallas de 

taludes y laderas (IDIGER) 

 

• Residuos de construcción y demolición (RCD): Son los residuos sólidos provenientes de 

las actividades de excavación, construcción, demolición, reparaciones o mejoras 

locativas de obras civiles o de otras actividades conexas. (Resolución No. 472 del 28 de 

febrero de 2017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible). 

 

• Sitio de disposición final de RCD: Lugar autorizado por la autoridad ambiental, 

técnicamente seleccionado, diseñado y operado para la disposición final controlada 

de RCD, minimizando y controlando los impactos ambientales y utilizando principios de 

ingeniería, para la confinación y aislamiento de dichos residuos (Resolución No. 472 del 

28 de febrero de 2017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible). 

 

• Zonas de alto riesgo no mitigable: De acuerdo con el Decreto Distrital 367 de 2005, son 

aquellos sectores en donde por sus características de amenaza y vulnerabilidad, existe 

una alta probabilidad de que se presenten pérdidas de vidas, bienes e infraestructura. 

La mitigación no es viable por condiciones técnico-económicas, por lo cual se 

presentan al proyecto de reubicación de familias en alto riesgo no mitigable y se incluye 

en la categoría de Suelo de Protección por Riesgo (Política para el manejo del suelo de 

protección en el Distrito Capital, Alcaldía Mayor de Bogotá. Bogotá D.C., 2008). 
 

 

4. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

• El reasentamiento de familias nace de un Concepto o Diagnóstico técnico, mediante 

los cuales se realizan recomendaciones sobre una zona considerada de alto riesgo no 

mitigable, con el fin de reasentar las familias para proteger su vida. Los diagnósticos 

técnicos obedecen a una situación de emergencia que se presenta mayormente por 

dos escenarios de riesgo, tales como movimientos en masa y avenidas torrenciales. 

 

• La entidad, de acuerdo con los Decretos 190-2004 Art.140 y 511-2010 Art. 4, es 

responsable de realizar la adecuación de los predios resultado del proceso de 

reasentamiento de familias en alto riesgo no mitigable, a realizar por parte del Instituto 

Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático-IDIGER o de la Caja de la Vivienda 

Popular-CVP. El proceso de adecuación implica realizar las actividades de demolición 

y/o reconformación de terreno, limpieza, cerramiento y señalización de los predios, 

como medida para evitar las nuevas ocupaciones y proteger la vida de las personas.  

 

• De acuerdo con la competencia del IDIGER, se considera que el predio está 

“adecuado” en su totalidad, cuando cumple con las actividades mencionadas en la 

norma citadas (demolición, cerramiento y señalización). 
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• Algunos predios que ya han sido adecuados pueden necesitar mantenimiento para que 

las labores de adecuación permanezcan en óptimas condiciones que, pueden incluir 

las actividades de: corte del césped, limpieza, arreglo o reposición de cercados y vallas, 

en caso de requerirse. 

 

• Tanto las actividades de adecuación como de mantenimiento se pueden ejecutar a 

través de contratos o convenios interadministrativos con otras entidades distritales. Los 

contratos se pueden realizar mediante las diferentes modalidades de contratación 

pública o con recurso humano del IDIGER u otras entidades involucradas en el proceso. 

 

• El director General del IDIGER, realizará la designación de supervisión para cada 

contrato o convenio y este a su vez podrá designar un apoyo a la supervisión. Por lo 

anterior, el área debe contar con recurso humano para apoyar el seguimiento a los 

componentes técnico, ambiental, social, SST, así como, un apoyo administrativo, 

operativo y logístico para los procesos que se lleven a cabo en la adecuación de los 

predios. 

 

• Las evidencias de la adecuación del predio serán enviadas de manera oficial a las 

partes interesadas, para que estas realicen los trámites pertinentes para el manejo y 

custodia de éstos. 

 

• La Subdirección Corporativa y Asuntos Disciplinarios del IDIGER, se encargará de 

entregar los predios que son propiedad del IDIGER, como lo estipula la Ley 388 de 1997 

en su artículo 121, a las Corporaciones Autónomas Regionales o a la autoridad 

ambiental para su manejo y cuidado. Este proceso se llevará a cabo de acuerdo a los 

requisitos establecidos en la Resolución de la Secretaría Distrital de Ambiente 3168 de 

2015, o la norma actual que la modifique. 

 

5. DESARROLLO 

 

 

 

 
Procedimiento 

predeterminado 

 

       Punto de Control                 

 

 

 

FLUJOGRAMA ACTIVIDAD 
RESPONSA

BLE 

DOCUMENTO 

O REGISTRO 
 

Inicia el procedimiento 

 
    

Indica que el flujo continúa donde 

se ha colocado un símbolo idéntico 

que contiene la misma letra). 

Inicio / Fin  Actividad   
   Decisión  

Enlace entre 

Páginas (se 

identifica con 

números) 

Línea de flujo  

Inicio 



 

 

 

 

Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada en el sitio web del IDIGER 

 

Código: GR-PD-13 

 

Versión 1            Página:  5 de 13 

 

Vigente desde:  22/4/2021 

PROCEDIMIENTO  

ADECUACIÓN DE PREDIOS 

FLUJOGRAMA ACTIVIDAD 
RESPONSA

BLE 

DOCUMENTO 

O REGISTRO 

  1. Recibir la solicitud de adecuación 

de predios mediante oficio de la Caja 

de la Vivienda Popular-CVP, 

comunicación interna de la 

Subdirección Corporativa y Asuntos 

Disciplinarios del IDIGER, o 

requerimientos de órganos de control 

y/o acciones judiciales, donde se 

anexan las actas de entrega 

debidamente diligenciadas y firmadas 

por los actores que intervienen en el 

proceso de reasentamiento o 

adquisición predial. 

Técnico 

Administrat

ivo y/o 

contratista 

del grupo 

de 

Adecuació

n de 

Predios 

Comunicación 

Externa / 

Comunicación 

Interna  

 

2. Verificar que el contenido de la 

solicitud coincida con la información 

de las actas de entrega adjuntas a la 

misma. 

Adicionalmente, se comprueba que la 

información de los predios de las actas 

de entrega esté incluida en la base de 

datos del área de Adecuación de 

Predios. 

Técnico 

Administrat

ivo y/o 

contratista 

del grupo 

de 

Adecuació

n de 

Predios 

Base de Datos 

“Adecuación 

de Predios” 

  

3. ¿La información de la solicitud y del 

acta es correcta? 

 

Técnico 

Administrat

ivo y/o 

contratista 

del grupo 

de 

Adecuació

n de 

Predios 

 
SI 

Continúa con la actividad No 

4. 

NO Continúa en la actividad No. 5 

 

4. Registrar en la base de datos, 

cambiando el estado “por adecuar” y, 

se actualizan demás campos 

necesarios. Luego, se ingresa copia del 

acta en la carpeta digital “ACTAS DE 

ENTREGA - ADECUACIÓN DE PREDIOS 

(1997 - 2020)’’ del NAS. 

 

Técnico 

Administrat

ivo y/o 

contratista 

del grupo 

de 

Adecuació

n de 

Predios 

Carpeta digital 

“ACTAS DE 

ENTREGA - 

ADECUACIÓN 

DE PREDIOS 

(1997 - 2020) / 

Base de datos 

de 

Adecuación 

de Predios. 

 

 

1. Recibir la solicitud de 

adecuación. 

 

  
3. ¿La información de la 

solicitud y del acta es 

correcta? 

2. Verificar contenido de la 

solicitud  

4. Registrar en la base de 

datos 

a 

b 

No 

Si 
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FLUJOGRAMA ACTIVIDAD 
RESPONSA

BLE 

DOCUMENTO 

O REGISTRO 

 

5. Comunicar mediante oficio la 

devolución de la solicitud al remitente, 

indicando las inconsistencias para su 

correspondiente ajuste.  

Técnico 

Administrat

ivo y/o 

contratista 

del grupo 

de 

Adecuació

n de 

Predios 

 

Comunicación 

Externa 

 

6. Realizar visitas de verificación del 

estado actual de los predios, previo 

alistamiento, en donde se seleccionan 

los barrios a visitar que se encuentren 

dentro de la base de datos en el 

estado “por adecuar” y luego se 

solicitan planos del sector a la 

Subdirección Corporativa y Asuntos 

Disciplinarios del IDIGER.  

Durante la visita se realiza la validación 

del estado actual de los predios 

tomando un registro fotográfico y las 

notas pertinentes que serán 

consignadas en el Formato Registro de 

visita a predios  

Técnico 

Administrat

ivo, 

profesional 

y/o 

contratista 

del grupo 

de           

Adecuació

n de 

Predios 

Formato 

registro de 

visita a 

predios/ Base 

de datos de 

Adecuación 

de Predios. 

 

 

 

 

7. Priorizar los predios a adecuar, 

teniendo en cuenta los siguientes 

criterios: PQRS presentadas, control a 

las nuevas ocupaciones, estabilidad 

de las edificaciones, situaciones de 

inseguridad y solicitudes de entes de 

control u otras entidades distritales y, 

adicionalmente la información 

consignada en el Formato Registro de 

visita a predios se realiza la selección 

de los predios a través de un listado de 

priorización, conforme a la información 

registrada en la base de datos. 

Profesional 

y/o 

contratista 

del Grupo 

de 

Adecuació

n de 

Predios 

Listado de 

priorización 

/ Formato 

registro de 

visita a predios 

/Base de datos 

de 

adecuación 

de predios. 

 

 

8. Realizar el proceso precontractual 

de los convenios o contratos para la 

ejecución de las actividades de 

adecuación de predios, de acuerdo 

con el procedimiento estipulado por la 

Oficina Asesora Jurídica. 

 

Profesional 

y/o 

contratista 

del Grupo 

de 

Adecuació

n de 

Predios 

Comunicación 

Interna / 

Correo 

electrónico / 

Carpeta de 

procesos. 

6. Realizar visitas de 

verificación del estado 

actual de los predios 

para priorización. 

7. Priorizar los predios a 

adecuar 

8. Elaborar convenios o 

contratos 

5. Comunicar la  

devolución 

a 

b 

1 

Fin 
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DOCUMENTO 
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9. Realizar actividades preliminares 

para el inicio de la adecuación, para 

lo cual el contratista o la entidad 

estatal a cargo del convenio deberá 

entregar el Plan de Trabajo de 

acuerdo con lo establecido en la 

respectiva minuta. Este debe contener 

un Plan de calidad, Plan Ambiental, 

Plan de Gestión de Residuos de 

Construcción y Demolición (RCD), Plan 

de Gestión Social, Plan de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SST), Plan de 

Manejo de Tráfico (PMT) y el 

cronograma de actividades, el cual 

debe ser aprobado por la interventoría 

o el IDIGER según corresponda. 

Profesional 

del grupo 

de 

Adecuació

n de 

Predios/Pro

fesional del 

contratista 

o de la 

entidad 

estatal. 

Plan de 

trabajo/ 

 

 10. Entregar por parte del IDIGER el 

listado de los predios priorizados, 

planos de ubicación y las actas de 

entrega correspondientes a cada 

predio. Posteriormente, se realizan 

visitas conjuntas entre el IDIGER y el 

contratista o la entidad estatal. 

 

Durante la visita se determinan las 

actividades a desarrollar (adecuación 

o mantenimiento), así como, la 

logística de intervención de acuerdo 

con las condiciones del sector. 

 

En la visita, el contratista o la entidad 

estatal toma registro fotográfico para 

la elaboración de la Ficha Técnica 

Preliminar para Intervención, en la cual 

se determina el estado actual del 

predio 

Contratista 

o entidad 

estatal/ 

Profesional 

y/o 

contratista 

del Grupo 

de 

Adecuació

n de 

Predios 

Formato “Ficha 

Técnica 

Preliminar para 

intervención” / 

Listado de 

priorización/ 

Planos/Actas 

de entrega/ 

Correo 

electrónico. 

 

 

 

 

 

 

 

11 ¿Se puede adecuar? 

Profesional 

y/o 

contratista 

del Grupo 

de 

Adecuació

n de 

Predios 

 

SI 
Continúa con la actividad No. 

13 

NO 
Continúa con la actividad No 

12 

10. Entregar listado de 

predios priorizados al 

contratista o a la entidad 

estatal y verificación 

estado actual del predio 

9. Realizar actividades 

preliminares para el 

inicio de adecuación 

 
11. ¿Se puede 

adecuar? 

1 

C 

NO 

SI 

2 
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FLUJOGRAMA ACTIVIDAD 
RESPONSA

BLE 

DOCUMENTO 

O REGISTRO 

 

12. Comunicar mediante oficio a la 

entidad responsable, para que tome 

las medidas pertinentes frente a 

nuevas ocupaciones en los predios, 

conexión de servicios públicos u otra 

situación particular que no permita la 

adecuación de los predios. 

Profesional 

y/o 

contratista 

del Grupo 

de 

Adecuació

n de 

Predios 

Comunicación 

Externa / 

Comunicación 

Interna. 

 

13. Elaborar el “Acta de vecindad” de 

los predios priorizados, cuando se 

requiera, previo a su intervención, la 

cual deberá ser diligenciada por el 

contratista y en el caso de los 

Convenios se diligenciará por el 

profesional social del IDIGER en 

compañía con la entidad estatal. 

Profesional 

y/o 

contratista 

del Grupo 

de 

Adecuació

n de 

Predios 

Acta vecindad 

 

 

 

 

 

 

14. Solicitar a la alcaldía local 

correspondiente u entidad 

competente, el apoyo para el 

desarrollo de las actividades de 

adecuación, en caso de requerirse. 

Profesional 

o 

contratista 

del Grupo 

de 

Adecuació

n de 

Predios 

Comunicación 

Externa/ 

Correo 

electrónico 

14. Solicitar apoyo a 

entidades involucradas 

13. Elaborar acta de 

vecindad 

12. Comunicar 

ocupación o 

conexiones de servicios 

públicos 

2 

C 

3 
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RESPONSA

BLE 

DOCUMENTO 

O REGISTRO 

  

15. Realizar Una vez se inicien las 

actividades de adecuación de 

predios, el seguimiento técnico, 

administrativo y financiero, supervisión 

que estará a cargo del IDIGER de la 

siguiente manera: 

 

Para el caso de los contratos 

desarrollados por un contratista 

adjudicatario, la interventoría será la 

responsable de hacer el control y 

vigilancia a la ejecución, así como, 

velar por el cumplimiento del Plan de 

trabajo y todos los componentes 

derivados de este y las obligaciones 

contempladas en la minuta del 

contrato.  De la misma manera, el 

supervisor y los apoyos designados por 

parte del IDIGER, realizarán la 

supervisión a la interventoría.  

 

Para el caso de los convenios con otras 

entidades estatales, será el supervisor 

designado por el IDIGER, el apoyo 

administrativo y los profesionales del 

área de adecuación de predios, 

quienes realicen el seguimiento al 

cumplimiento del Plan de trabajo, a las 

obligaciones contempladas en la 

minuta y demás componentes que se 

deriven de éste.  

 

Desde el componente técnico, se 

realizará la verificación de la parte 

técnica, legal, jurídica y financiera 

realizando el chequeo del 

cumplimiento de las obligaciones 

consignadas en la minuta y se 

elaborarán los informes que sean 

necesarios, dichos informes deberán 

reposar en el archivo físico y digital de 

cada contrato o convenio. 

 

 

Profesional 

o 

contratista 

técnico 

del grupo 

de 

Adecuació

n de 

Predios/Co

ntratista o 

entidad 

estatal 

 

 

 

 

Informes de 

seguimiento 

componente 

técnico 

15. Realizar seguimiento 

técnico, administrativo 

y financiero a las 

actividades del 

contrato o convenio. 

3 

4 
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FLUJOGRAMA ACTIVIDAD 
RESPONSA

BLE 

DOCUMENTO 

O REGISTRO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

16. Realizar el seguimiento al 

componente ambiental de las 

actividades del contrato o convenio, 

es decir, se verificará el cumplimiento 

del Plan de Gestión de los Residuos de 

Construcción y Demolición–RCD, 

desde la etapa de generación, 

almacenamiento, acopio, disposición 

final. Se revisarán los soportes adjuntos 

en el Informe mensual que presente el 

contratista o entidad estatal de 

acuerdo con lo establecido en la 

Resolución 01115 de 2012, Resolución 

472 de 2017 o con las normas que la 

complementen o sustituyan, así como, 

con los lineamientos emitidos por el 

IDIGER. Así mismo, se solicita y se realiza 

seguimiento a las obligaciones 

establecidas en los permisos o 

autorizaciones en materia ambiental 

requeridas por la Autoridad 

competente. 

 

 Se realizará visita de campo una vez a 

la semana o cuando se requiera, con 

el fin de verificar el cumplimiento de las 

exigencias ambientales en el sitio de 

intervención. 

 

Se verificará mensualmente que el 

contratista o la entidad estatal de 

cumplimiento con el Plan de Salud y 

Seguridad en el Trabajo y el Protocolo 

de Bioseguridad (MEDIDAS 

PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN PARA 

REDUCIR LA EXPOSICIÓN Y CONTAGIO 

POR INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA 

CAUSADA POR EL SARS-CoV-2 COVID-

19)  

 

Mensualmente, el profesional 

ambiental se encarga de subir en la 

plataforma de la Secretaría Distrital de 

Ambiente – SDA, la información del 

Plan de Residuos de Construcción y 

Demolición (RCD), previamente 

aprobada por el IDIGER. 

Profesional 

ambiental 

del grupo 

de 

Adecuació

n de 

Predios / 

Profesional 

encargad

o del 

componen

te 

ambiental 

del 

contratista 

o la 

entidad 

estatal 

Informes de 

seguimiento 

Plan ambiental 

y RCD/ Informes 

de seguimiento 

Plan 

SST/Certificados 

de Disposición 

Final en 

escombreras/V

ales de 

escombreras, 

Anexos 

diligenciados 

exigidos por 

SDA/ Listado de 

verificación 

condiciones 

ambientales en 

campo/Reporte 

ante SDA. 

16. Realizar seguimiento 

al componente 

ambiental de las 

actividades del 

contrato o convenio 

5 

4 
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17. Realizar el seguimiento al 

componente ambiental de las 

actividades del contrato o convenio, 

de la siguiente manera:  

 

Para el caso de los contratos 

desarrollados por el contratista 

adjudicatario, la interventoría será la 

responsable de hacer el control y 

vigilancia a la ejecución del plan de 

Gestión Social, así como, verificar los 

productos contractuales y revisar la 

ejecución del presupuesto social del 

contrato; de igual manera, realizar el 

seguimiento, revisión y aprobación de 

las actas de vecindad de inicio y cierre 

de los predios colindantes a la 

intervención y, las obligaciones 

contempladas en la minuta del 

contrato.  

 

Por su parte, el profesional social del 

área de adecuaciones designado por 

parte del IDIGER, realizará la 

supervisión de las obligaciones 

contractuales asignadas a la 

interventoría, contempladas en la 

minuta del contrato suscrito con la 

misma.  

 

Para el caso de los convenios con otras 

entidades estatales, será el profesional 

social del área de adecuación de 

predios, quien realice el seguimiento al 

cumplimiento del Plan de Trabajo del 

componente de gestión social, el 

presupuesto invertido en el mismo, y 

conjuntamente con la entidad estatal 

elaborará las actas de vecindad de 

inicio y cierre de la intervención, 

cumpliendo con las obligaciones 

contempladas en la minuta del 

contrato. 

Profesional 

Social del 

grupo de 

Adecuació

n de 

Predios / 

Profesional 

Contratista 

o entidad 

estatal. 

 

 

Informes de 

seguimiento 

Plan de Gestión 

social 

17. Realizar seguimiento 

al componente social 

de las actividades del 

contrato o convenio 

6 
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18. Solicitar en caso de requerirse y en 

el marco de los convenios con otras 

entidades estatales, herramientas, 

equipos o materiales. La solicitud la 

realizará el responsable o supervisor del 

convenio, quien realizará el trámite 

correspondiente ante el IDIGER.  

 

La solicitud de materiales o 

herramientas a entidades estatales en 

el marco del convenio, se realizará 

mediante el formato AMD-FT-36 

Formato solicitud de bienes. 

 

En caso de requerir el préstamo de 

algún tipo de maquinaria, esta será 

solicitada por el profesional técnico del 

IDIGER a las entidades que tengan la 

disponibilidad. 

Profesional 

o 

contratista 

técnico 

del grupo 

de 

Adecuació

n de 

Predios 

AMD-FT-36 

Formato 

solicitud de 

bienes 

 

19. Elaborar por parte del contratista o 

la entidad estatal, la  Ficha técnica del 

predio adecuado o Ficha Seguimiento 

Técnico a predio por mantenimiento, 

consignando la información de las 

actividades realizadas en cada 

predio. Es importante mencionar que, 

la Ficha técnica de predio adecuado 

debe contener el registro fotográfico 

del (antes, durante y después) del 

predio intervenido.  

 

Recibir el predio adecuado 

(demolición, cerramiento y 

señalización) o con las actividades de 

mantenimiento por parte del 

contratista o entidad que ejecutó las 

acciones. 

Profesional 

o 

contratista 

técnico 

del grupo 

de 

Adecuació

n de 

Predios / 

Contratista 

o entidad 

estatal 

Ficha técnica 

de predio 

adecuado/ 

Ficha de 

seguimiento 

técnico a 

predios para 

mantenimiento

. 

 

20. Actualizar la columna ‘ESTADO DE 

INTERVENCIÓN’ de la base de datos 

con la palabra ‘ADECUADO’, en cada 

predio intervenido durante la 

ejecución del contrato o convenio.  

Técnico 

administrat

ivo o 

contratista 

del grupo 

de 

Adecuació

n de 

Predios 

Base de Datos 

Adecuación 

de predios  

18. Solicitar préstamo 

de herramientas, 

equipos, materiales y 

maquinaria  

19. Elaborar ficha 

técnica de intervención 

de predios 

20. Actualizar la base 

de datos con los 

predios adecuados 

6 
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21. Elaborar comunicación interna o 

externa adjuntando copia de la Ficha 

técnica de predio adecuado, la cual 

será dirigida a las entidades 

operadoras del programa de 

reasentamiento (Caja de la Vivienda 

Popular e IDIGER-Subdirección 

Corporativa y Asuntos Disciplinarios) y 

a las Alcaldías Locales, relacionando 

los predios que ya se encuentran 

adecuados para su conocimiento y 

trámites pertinentes. 

Profesional 

o 

contratista 

del grupo 

de 

Adecuació

n de 

Predios 

Comunicación 

interna o 

externa 

 

 

22. Realizar visitas de campo 

periódicas para determinar el estado 

de los predios adecuados y definir las 

posibles acciones de mantenimiento 

(si aplica) para garantizar la 

sostenibilidad de las intervenciones. 

Profesional 

o 

contratista

/Técnico 

administrat

ivo del 

grupo de 

Adecuació

n de 

Predios 

Registro 

fotográfico/ 

Formato 

registro de 

visita a prédios. 

 

Finaliza el procedimento 

 

8. DOCUMENTOS EXTERNOS  

 

Nombre 
Fecha de Publicación o 

Versión  
Entidad que lo Emite  Medio de Consulta  

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 

 

21. Comunicar a las 

entidades encargadas 

de los predios objeto de 

adecuados  

22. Realizar 

seguimiento, 

verificación y 

mantenimiento de 

predios 

7 

Fin 


